
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SHCP /	Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2023, publicada el 27 de diciembre de 2022 

 
 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
28 de diciembre de 2022, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
en su edición vespertina, el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2023, publicada el 27 de diciembre de 2022. Dicho anexo, 
contiene las fichas de los requisitos de los trámites fiscales que se 
deben presentar de conformidad con la siguiente normatividad: 
 
1. Código Fiscal de la Federación (CFF), 
2. Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR),  
3. Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA),  
4. Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS), 
5. Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN),  
6. Ley de Ingresos de la Federación (LIF), 
7. Ley de Ingresos Sobre Hidrocarburos (LISH), 
8. Ley Federal de Derechos (LFD), 
9. De la prestación de servicios digitales y de intermediación entre 

terceros, 
10. Decretos. 
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